
  
  

En la ciudad de Gión, Cantón del mismo nombre, provincia de 
“Ay, República del ado, os ec días el mes deagoto del 

año dos mil sit. Ante mí, Abogada Raquel Gracia Pao Delgado, 
Notario Segundo del Canón, compareen por una pare como 
vendedores los cómpugs señores JOSE MIGUEL. AREVALO 
PANJON Y ESTHER MARIA PANION BARRETO; y pr ora pare 
en 5 condición de comprador el señor FLORENCIO: RODRIGO 
“LAVIJO FAJARDO, asado los comparcents so cunorians, 
raores de edad, capaces ate a Ley pura contrata, domiciliados en 
st cantón Girón, a quienes de conocerte dy fe; pr us propios 
derechos y cumplidos on ls requisitos Ile, bin insidos de a 
"atea y ets de a presse pública de compr: venta, 
“cayo otorgamiento proceden ir y voluntiamente, expone: Que 
e pesnan a míauta que es dl contenido siguiente: SEÑOR 

NOTARIO, enel protocolo de eciuraspblcs nu aro sivaso 
inerar una de compraventa, cotnió en los siguientes colas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES-Compareen por una. pare los 
cónyuges señores JOSE MIGUEL AREVALO PANION Y ESTHER 
MARIA PANION BARRETO y por tapar e sor FLORENCIO 
RODRIGO CLAVIIO FAJARDO, casado, domicilios en ene 
sento cantonal de Girón: SEGUNDA. ANTECEDENTES Los 

vendedores son propicios de a acciones y copo de incremento del 
Consejo Provincial de Tránsito, que ls comesponde como socios de  



la Compañía de TRANSPORTES CLAQUISAI, de este camión 
Girén= TERCERA: CONTRATO-Por la. presente los. cónyuges 

señores JOSE MIGUEL AREVALO PANION Y ESTHER MARIA 

PANION BARRETO, dan en venta rely enenación perpetua, odas 
las acciones y cupo de incremento del Consejo Provincial de Tránsito, 
que les corresponde como socios de la Compañía de TRANSPORTES 
'CLAQUISAL, en los mismos términos de su adquisición y sin reserva. 

de parte ni derecho alguno, manifestando que se encuentran al día en. 

el pago de todas las obligaciones en la Compañía y asímismo los 
vendedores se comprometen darlas facilidad del caso, para la 
legalización del msferencia enla Intendencia de Compañías, y en 
lo concemiente a tránsito en el Consejo Provincial de tránsito 
CUARTA: PRECIO. Fl reco de la vent es de CIN DOLARES 
AMERICANOS, dinero quelo vendedores, decoran tener recibido 
en efectivo, en eta fecha y a su entera saisación- QUINTA: 
ACEPTACION- El señor FLORENCIO RODRIGO CLAVO. 

FAJARDO, sept est escritura y su contenido por ser otorgada su 
favor. Usted señor Notario sas agregar las demás clas de 
sil para la validez dela sritra pública acelbrars, Atentamente 

(Grado) doctor Daniel Quezada Chiriboga, Abogado, Matricula dos 
mil doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados del Azuy”. 
Hasta aquí. la minuta que los comparecientes reconociéndola como. 

suya la elevan a escritura pública para que surta los efectos legales.



 


